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Comunicado 686 
 
 

Concluye proceso de consultas públicas a personas con discapacidad 
 

• El próximo 4 de mayo se reunirá la Comisión de Derechos Humanos del Congreso 
CDMX para discutir los dictámenes derivados de las consultas públicas 

 
26.04.23 La Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de México, 
presidida por la diputada Marisela Zúñiga Cerón (MORENA), dio por concluidos los 
trabajos sobre las consultas a personas con discapacidad, derivadas de diversas 
sentencias de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) por acciones de 
inconstitucionalidad. 
 
En el encuentro se dio un informe de las diferentes unidades administrativas del poder 
legislativo local, que contribuyeron a que se llevara a cabo dicho proceso, tanto en las 
tareas logísticas de organización, atención y seguimiento, así como de cobertura y 
difusión de la información a la ciudadanía. 
 
Al hacer un recuento de las actividades que se realizaron para las consultas públicas y 
cumplir con lo mandatado por el máximo órgano judicial, la congresista informó que se 
llevaron a cabo nueve audiencias públicas, con un registro de 472 personas con 
discapacidad en la consulta en materia de la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down y una participación de 475 personas con discapacidad 
respecto a la consulta en materia de movilidad. 
 
En su intervención, la legisladora indicó se están preparando los dictámenes 
correspondientes para ser discutidos en esta comisión el próximo 4 de mayo, para 
posteriormente ser sometidos a consideración del pleno.  
 
Resaltó que se quedan con tres tareas importantes derivadas de las peticiones 
realizadas por este sector poblacional: oportunidades de trabajo para autorrealizarse, 
acciones en contra de la discriminación y el maltrato, así como garantías de movilidad 
en su entorno. 
 
Durante la clausura participaron el oficial mayor del Congreso, Reynaldo Baños Lozada; 
la coordinadora de Comunicación Social, Susana de la Luz Coeto Valera, y el director 
general del Canal del Congreso, Diego Antonio Saturno García. 
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Asimismo, se contó con la presencia del subdirector de Telefonía y Telecomunicaciones 
de la Dirección de Innovación, Jorge Caballero Huesca; el director general de 
Administración, Aarón Arturo Quijano Martínez; el director general de Servicios, Jorge 
Medina Sandín y el director general de Asuntos Jurídicos, Eduardo Núñez Guzmán, 
todos ellos adscritos a la Oficialía Mayor del Congreso capitalino. 
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